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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil 

Veintitrés (2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario 

Laboral de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

Veintinueve (29) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00012 00   

DEMANDANTE   
Positiva Compañía De Seguros 

S.A. 

DOC. 

IDENT.   
NIT. 860.011.153-6 

DEMANDADO  Compañia Seguros De Vida Colmena S.A. 

PRETENSIÓN   Recobros por concepto de pago de prestaciones económicas. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa el demandante presentó 
escrito de reforma de la demanda por fuera del término legal, toda vez que, el 
ultimo día de traslado de la demanda fue el 17 de mayo de 2023, por lo que el día 
final para presentar la reforma de la demanda era el 25 de mayo del mismo año, 
circunstancia que solo aconteció hasta el 16 de noviembre de dicho año.  
 
En consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la REFORMA de la demanda inicial, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 28 del C.P.T. y S.S, según lo señalado en la parte 
considerativa de este proveído.   

 
SEGUNDO: MANTENER EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA a disposición de las partes, por 

haber sido preseleccionado para dar cumplimiento a las directrices que emita el 

Consejo Superior de la Judicatura respecto de los procesos a remitir a los nuevos 

juzgados laborales creados mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 01 DE MARZO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 013 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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